
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

      Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2019-0036 

 

Clase: Ejecutivo 

 

Habiéndose efectuado el registro en la página web de la Rama Judicial, y vencido 
el término legal para que comparezca el emplazado a este asunto. En aplicación a 
lo previsto en el art. 108 del C.G.P. se designa como curador ad-litem del 
demandado Nelson Enrique Fresneda a la abogada Yina Jasbleidy Camacho, 
Vprofesional del derecho que ejerce habitualmente la profesión en esta ciudad. 
 
Adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación, so pena de imponer 
sanciones disciplinarias. (No 7 art. 48 del C.G.P.). LÍBRESE TELEGRAMA 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 

 

 


